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Neiva, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose a despacho el proceso ejecutivo de JULIÁN FELIPE 

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ (Acumulado de JUAN OSORIO PÉREZ) contra 

CLAUDIA TOVAR GALINDO y HELÍ PASTRANA SUPELANO, para resolver 

los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia de 16 de marzo 

de 2021; se hace necesario el estudio del expediente físico para facilitar su 

correcta sustanciación. 

 

En consecuencia, por la Secretaría de la Sala OFÍCIESE al Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Neiva, para que en forma inmediata envíe el 

expediente físico, para los fines pertinentes.  

 

CÚMPLASE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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